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NUMERO 273.—MIERCOLES 15 DE NOVIEMBRE DE 1944

IFranqueo

concertado

IROVIIINCitit DIE C
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

IR ID O IBA
prtículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

llas adyacentes, Canarias y territorios de Africa Suje-
te a la Legislación peninsular, a lois veinte días de su
fumigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
lira la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Ltado".

Artículo 2 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
n cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
eins BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gebernador de la provincia, por elijo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

Trimestre. . . .

	

Seis meses. . 	 	
	Un año 	

Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id.
Id. id. de los arios

PAGO

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

18
30
54

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin, que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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OPDEN de 31 de Octubre de 1944
s Pece sobre circulación de la patata.

>eiiala o

1 , a con•

e Eniai*

digo flt

ersono,

on arre-

ara gig

cie Erie

iÓfl dd nuera, corno se ha desarrollado la

tia necesidad de hacer llegar la pa-

earición de los úliimos focos de

nor el escarabajo de la patata y la

1311egado a alcanzar el área iiivadi-

laSiön i circunstancias que, unidas

12 de siembra a las provincias de
lOenísula, rcquieren armonizar las

Ilmo. Sr.: Dada la extensión que

edidas que regulan la circularción
!venia de la patata en lo que al

lijo de-
	

el)ecto filosanhario se refiere, cone Atar'
	

laS P rácticas que en determinadas
in l'en'
	

has permitan facilitar el intercam-°mi& 	
esle Ministerio ha tenido a bien

(Arr°'
	

Poner:
I.° Se declara libre la circulación _madera

Itja Patata, en 
lo que al aspectoorlo en

talarlo se refiere, dentro del terri-2oniPe

ledo Peni nsular, exceptuadas lasß ein125

[per° Z hinCiaß de Coruña y . Huelva, -en
!I)resenle cam paña, durante el pe-

so Ce

riedo comprendido entre el día pri-le.
eo de Noviembre y el día veinti-)re de k

) de Febrero del año próximo.e0201'
	

2.° En las dos provincias exceP-uez
da s deberá sujetarse en la actual

engaña la circulación y venta de la
Illatá a las normas fitosanitariasOBA
	

lue vienen rigiendo dadas por la

Dirección General de Agricultura,
normas cuyo cumplimiento se hace
extensivo a todas las demás provin-
cias, a partir del veintiseis de Febre-
ro próximo.

3. 0 Queda autorizada la Direc-
ción General de Agricultura para
acordar las instrucciones proceden-
tes.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento, 	 -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 31 de Octubre de 1944.

PRIMO DE RIVERA
- limo. Sr. Director general de Agri-

cultura.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4 180
La Secretaría General Técnica del

Ministerio de Industria y Comercio
con fecha 11 de Octubre último ha
dictado la siguiente resolución:

»Es' tudiada por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio, la propuesta
formulada por ese Sindicato Vertical
de Industrias Químicas, recogiendo
las peticiones de varias firmas fabri-
cantes de ABONOS COMPUES-
TOS, solicitando la revisión de los
escandallos que los mismos tenían
autorizados por esta Secretaría Ge-
neral Técnica para esta clase de fer-
tilizantes, corno consecuencia del
aumento oficialmente autorizado pa-
ra el superfosfato de cal (en sus gra-
duaciones 13-16-18%), en la cuan-
tía de la parte proporcional del kilo-
gramo de superfosfäto empleado en
cada una de las fórmulas autorizadas
de abonos compuestos.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Estimando atendible los razona-
mientos alegados, esta Secretaría
General Técnica, en uso de las atri-
buciones que le han sido conferidas
y de acuerdo con su propuesta, ha
resuelto autorizar con carácter gene-
ral a todos los fabricantes de abonos
compuestos en cuyas fórmulas for-
ma parte integrante en superfosfato
de cal y cuyos precios de venta
están autorizados por resoluciones
de esta Secreraría General Técnica
a cargar sobre los citados precios
de-venta las cantidades que a conti-
nuación se indicen por cada kilogra
mo de superfosfato de cal utilizados
en cien kilogramos de los mencio-
nados abonos compuestos.

Cantidad a cargar en el
Superfosfato de cal

	 abono compuesto pur cada
kg. de superfosfato de cal

utilizado

Graduación 13°/0 00352 pesetas
• 16°/> 00481 	 •
• 18% 0'0551 	 •

Para el exacto cumplimiento de
esta autorización, quedan obligados
los fabricantes de estos fertilizantes
a consignar en sus facturas el tanto
por ciento y graduación del super-
fosfato empleado en la elaboración
de sus abonos compuestos».

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 13 de Noviembre de 1944.
.- El Gobernador Civil Presidente,
José Macián.

Núm. 4.181

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
enuso de as atribuciones que tiene

conferidas ha resuelto con fecha 10
de Octubre último autorizar con
carácter general para todos los fa-
bricantes españoles del producto
• AGAR-AGAR• en sus -tres tipos
polvo, fibra y escama, los precios
definitivos máximos de venta al pú-
blico siguientes:

Bote de un kilo (contenido neto),
'120 pesetas.

Bote de 500 gramos (contenido
neto), 60 pesetas.

Bote de 250 gramos (contenido
neto, 30 pesetas.

Bote de 100 gramos (contenido
neto), 12 pesetas.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 13 de Noviembre de 1944.
- El Gobernador Civil Presidente,
José Macián.

Núm. 4 182
Alpargatas

Por resolución de la Secretaria Ge-
neral Técnica del Ministerio de Incite-
fria' y Comercio de 17 de Octubre
ppdo. (B. 0. 298 del 24) rectificada el
4 del actual (B. O. 314 del 9) han sido
autorizadas diversas adiciones a los
epigrafes de la tarifa de alpargatas
fijados por órdenes del Ministerio de
Industria y Comercio de 28 Junio 1944
(B. O. del 11-7-44) y 27 de Septiem-
bre 1941 (B. O. del 30-9-44).

Lo que se publica para general
conocimiento haciendo constar. que
las expresadas disposiciones se en-
cuentran en esta Junta a disposición
de quienes puedan interesarles.

Córdoba 11 de Noviembre de 1944.
- El Gobernador Civil Presidente,
José Macián.

1944.

suelto del año corriente. . . 0'50 pts
id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00
id. de dos arios anteriores. 1'50 "

anteriores a los dos últimos. 2'00
ADELANTADO

IAs Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Ministerio de Cultura 2024



e

ciones mínimas determinadas en
bases aprobadas por los ora«
mos competentes de acuerdo con
que se dispone en el Real Deer
Ley de seis de Marzo de mil no
cientos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente.
Si Se desea pueden fijarse las

muneraciones mínimas que se ai
narán a los obreros en 'relación
junta a la proposición; •clebier
consignarse en la, misma que no
trabajarán horas extraordinarias
el caso de que no se determinen
salarios que se abonarán por

Núm. 4.163

SECRETARIA

Sección 2.' 	 Negociado de Be n efice_

Anuncio de subasta»

La Cómisión Gestora de esta
putación Provincial, en sesión de
del anterior, acordó contratar
medio de subasta pública, el sui
nistro por raciones a las enfermo
dependientes de los Hospitales
Agudos, Crónicos y Psiquiáiricc
'acogidos del Colegio Provincial
la Merced y Casa Maternidad e
fancia, durante el próximo ejerci
de 1945.
. Lo que se publica en virtud de
dispuesto por el artículo 26 del 1
glamento de 2 de Julio de 1924, sol
contratación de obras y servic
municipales, aplicables a las Dipu
dones Provinciales con arreglo a

dispuesto en el Decreto del Minis

rio de la Gobernación de 8 de Si
tiembre de 1932, a fin de que dura
el plazo de diez días, contados di
de el siguiente a la inserción de e
anuncio en el BOLETIN OFICI
de esta provincia, puedan prest

tarse reclamaciones advirtiendo
el mismo que pasado dicho pie
no se admitirán ninguna de las r
se produzcan.

Córdoba 3 de Noviembre de 19
El Presidente, Enrique Salinas.
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Delegación Provincial de Abaste-

cimientos y lransportes

CORDOBA

Núm. 4.156

Vistos los numerosos casos de
sanciones impuestas a los Ayunta-
mientos por infracciones en materia
de guías sin posibilidad de hacer
efectivo su importe por no existir
consignacióu en Presupuestos para
estas atenciones y no estar individua-
lizada, la responsabilidad, resulta
necesario concretar el incumplimien-
to de las disposiciones vigentes en
la persona responsable del servicio,
pudiendo así exigirle a estas el pago
de las sanciones impuestas, a la par
que se evitan reincidencias basadas
en la impunidad real de las omisio-
nes.

Por todo ello, esta Comisaría Ge-
neral, en uso de las atribuciones que
le están conferhlas ha tenido a bien
resolver:

1.0 De las infracciones cometidas
en materia de guías de circulación
por las Delegaciones Locales de
Abastecimientos y Transportes, se-
rán responsables los Secretarios de
las mismas.

2.° Las sanciones impuestas a
los Secretarios de las Delegaciones
Locales de Abastecimientos y Trans-
portes serán descontadas de las can-
tidades que les corresponda percibir
por la confección del Mapa de Abas-
tecimientos y, en su caso, de la gra-
tificación correspondiente a la cam-
paña aceitera.

3. 0 Las multas acordadas a tenor
de lo establecido en la presente
resolución, serán comunicadas por
el Organismo instructor del expe-
diente a la Delegación Provincial co-
rrespondiente, al objeto de su exac-
ción.

4.° Lo dispuestä_en los anterio-
res apartados tendrá efectos retroac-
tivos para cuantas sanciones se en-
cuentren pendientes de pago por
parle de los Ayuntamientos, siempre
que hayan sido motivadas por las
citadas infracciones.

Lo que se hace p'úblico por medio
de este periódico oficial para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba 11 de Noviembre de 1944.
El Gobernador civiljosé Macián.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Fomento

Núm. 4.162

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en treinta y
uno del pasado mes acordó anunciar
la segunda subasta para contratar la
reparación de explanación y firme y
construcción de obras de fábrica en
los km. 1 al 15'603 del camino veci-
nal DEL KM 2 DE LA CARRETERA
DEL KM. 109 DE LA DE MONTO-

PO A PUTE A LA DE ENCINAS
PEALES A PRIEGO -A LAGUNI-
LLAS, cuyo presu p uesto de comrata
asciende a CINCUENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTAS VEINTISIE.TE
PESETAS CON TRECE CENTI-
MOS (56 827 1 3 pesetas), por lo que
se anuncia la convocatoria para la
misma, conforme al Reglamento para
la Contratación de Obras . y Servicios
a Cargo de las Entidades municipales
de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, de aplicación a las
Diputaciones por el Decreto de ocho
de Septiembre de mil novecientos
treinia y dos, en cumplimiento del
citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar cn el Sa-
lón de sesiones de esta Diputación a
las doce horas del día doce del pró-
ximo mes de Diciembre o del primer
día hábil que hubiere con posterio-
ridad, si por cualquier circunstancia
dicho día no lo fuera, bajo mi Pre-
sidencia o la del señor Diputado
Gestor que haga mis veces o en
quien delegue y con la asistencia de
otro señor Gestor, nombrado al
efecto por la Corporación y del No-
tario que designe la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevilla,
en esta capital.

El Presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos se en-
cuentran a disposición de aquellos
a quienes interesen en el Negociado
de Fomento de la Secretaría, duran-
te los días y horas hábiles, a partir
de la publicación de este anuncio y
hasta el último que resulte con ante-
rioridad al en que debe celebrarse la
subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que 3 ,2 presentarán
en la Secretaría de esta Excma. Di-
putación, durante las horas de las
diez a las trece, desde el siguiente
día al en que aparezca esta convo-
catoria, hasta el día once del citado
mes de Diciembre o el último que
resulte hábil eón anterioridad si este
no lo fuera; extendiendo en papel de
cuatro pesetas cincuenta céntimos,
con arreglo al modelo que a conti-
nuación se Publica, y reintegrándose
con un timbre provincial de seis pe-
setas; habiendo de acom p añar a los
pliegos fuera del sobre, la céduta
personal del licitador y el documento
que acredite que han constituido en
la Depositaría de/fondos provincia-
les o en la Caja General de Depó-
sitos el de DOS MIL OCHOCIEN
TAS CUARENTA Y UNA PESETAS
CON TREINTA Y CINCO CENTI
MOS (2.841'35 pesetas), importe del
CINCO POR CIENTO (5 por 100)
del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta como fianza provi-
sional el que elevará el adjudicatario
de las obras hasta el de CINCO MIL
SEISCIENTAS OCHENTA Y DOS
PESETAS CON SETENTA Y UN
CENTIMOS (5 682'71 pesetas), im-
porte del DIEZ POR CIENTO (10
por 100) del dicho presupuesto, co-
mo fianza definitiva; pudiendo admi-
tirse para dicha fianza las cédulas
del Banco de Crédito Local.

El plazo de ejecución de las obras
será el de sets meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga

quince, después de adjudicada defi-
nitivamente la subasta; y las unida-
des de obra ejecutada, se abonarán
por medio de certificaciones expe-
didas por la Dirección de Vías y
Obras provinciales y aprobada por
la ComiSión Gestora con cargo a la
subvención del Estado, pdra repara-
ción y conservación de caminos ve-
cinales correspondiente al año ac-
tual.

El bastante() de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de -los licitadores que no lo
hagan por si, se verificará por el ' Le-
trado de esta Excma. Diputación
don Joaquín de Velasco y Natera,
o por quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado A) del artículo primero del
Peal Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve,
los licitadores tendrán la obligación
de declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
liza dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría
que hayan de ser empleados en las
mencionadas, obras; o consignar que
se atendrán, respecto a tal extremo,
a las disposiciones de los Organis-
mos que regulan dichos salarios;
advirtiéndose que serán desechadas
las proposiciones en la que, si se
señalan dichas remuneraciones mí-
nimas, estas sean inferiores ä los
tipos consignados en las bases apro-
badas por dichos organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
y timbres provinciales, en la cuantía
señalada, así como al de los anun-
cios y todos los gastos que origine
la subasta el rematante.

Córdoba cuatro de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro. —
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N... 	 N 	
vecino de. 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Diputación provincial para la
contratación en subasta pública de
la reparación de explanación y firme
y construcción de obras de fábrica
en 10 3 Kms 1 al 15 603 del camino
vecinal DEL KM '. 2 DE LA CARRE-
TERA DEL KM. 109 DE LA DE
MONTORO A 121ITE A LA DE EN-
ENCINAS PEALES A MEGO A
LAGUNILLAS, así como del pre-
supuesto y pliegos de condiciones
que han de regir en la mencionada
subasta y en la ejecución de las
obras dichas, se compromete a eje-
cutarla por la canlidad de (en le-
tras). 	
pesetas 	
céntimos, acompañando el docu-
mento que acredita haber constituido
el depósito de DOS MIL OCHO-
CIENTAS CUARENTA Y UNA. PE-
SETAS CON TREINTA Y CINCO
CENTIMOS, importe del CINCO
POR CIEN 1-0 de la cantidad que
sirve de tipo para la subasta y con
el compromiso de abonar a los obre-
ros de dichas obras las remunera-

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.045

ExtractO. de Acuerdos de )as sesiones

ce; ebradas por la Comisión niunci-

pa' Gestorarn dradeie; ese Ente Ayuntamiento

durante
d 	nt 

o-

rriente año de 1944 que forma el
Secretario que sucr!lbe en curn li-

miento a i,as vigentes disposiciones

¿Sesión ordindia del día 8

Preside el Alca'cle don José A

Fernández Marín y una vez aprob

er borrador de la anterior y d

GLcuEeeTsntitoNaraEdse ; .,,a correspondencia y I

acoOrdF

señor
el Ai peraeisdeentepr mesei

acordó:

la Comi;

31
Aprobar "a distribución de fon dos

mes
presidente 

pt o ri zaarndoa

verifique . los pagos urgent es y obi'l

gatorios que durante e mismo
	precisen. 	

	 se

sesiones celebradas duran te el mes

Diciembre

l d e m e l extracto

último.

     d e . acuerdos de

Aprobar ',as facturas
por la Depositaría Municipal.

presenta

ría
do
da

ión
O-

las
de

as
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CULTIVOS Clases

Hectáreas CentiáreasAreas

1
3

18
38
35
15
53
11
2

12
1
9

14
12'
42
81

642
3.094
4.463
4.924
4.530
3.144
1.852

493
10
44

118
1
1
1
1

21
' 851
1 580
1.339

1.717
'2 080

147
83

6
3

25
47

238
224
178
323
572

1
107

00
00
62
50
Si
80
13
00
25
53
30
10
80
75
54
97
61
62
92
91
16
73
96
25
73
49
57
00
30
50
50
38
55
55
06
99
31
62
25
13
56
25
00
05
15
44
83
97
00
50
00
92

34

65

940

SUPERFIC,IES

Jardín
Huerta riego pie con frutales...
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego noria con frutales
Hnerta riego noria con frutales.
Huerta riego noria con frutales.
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Cañaveral 	
Cereal riego 	
Cereal riego 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar con cereal 	
Olivar con cereal...
Olivar con cereal 	
Cereal con frutales 	
Cereal con, frutales 	
Almendral 	
Frutales 	
Era 	
Cereal 	

. Cereal 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal 	
Cereal 	
Encinar 	
Arboles de ribera. 	
Eucaliptal 	
Soto 	
Acebuchal 	
Monte bajo. 	
Monte bajo. 	
Monte bajo. 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Pastizal 	
Dehesa a pastos. 	
Salinas 	
Edificaciones... ......
Carreteras, ferrocarriles e im-

productivo

Uni ca
Unica

1.6
2.6
3.6

1.6
26
3.6
1.a
2.6

Uni ca
1.a
2.6
1.*
2.6
3.6
1.6
2.6
3.6
4.6
5.'

7.6
8.6
1.6
2.a
3.6
1.'
2.6

Unica
Unicu
Unica

1.6
2.a
3.6
4.6
5.6
6.6

Llnica
Unica
Unica
tinica
Unica

2.6
3.6
1.6
2.6
3.6

Unica
Unica

09
85
32
69
22
06
29
82
40
92
69
20
96
08
67
13
35
89
98
87
15
12
71
34
77
01
56
00
47
52
42
52
86 -
67
52
94
37
42
06
23 	 .
42
54
05.
10
18
86
39
11
00
72
61
02

68

TOTAL 	   34.236 08 90

,BOLETIN OFICIAL .

A propuesta del rematante de los
arbitrios municipa es se acord í

brar Jefe de '.os Vigilantes de Arbi,-
trios a Isidro García Martínez, con
haber diario de 10 pesetas a partir

de prime ro de,' corriente.
Aproba r la cuenta presentada por

d Fiel de; Matadero, importante pe-
ctils 239'85 por efectos para e0 mismo
Queda r enterada de la Orden del

,linisterio de la GobernaClón de 23
de Noviem bre último re ,.ativa a la
dedaración de vacantes de Directores
de Banda de Música.
Ratificar el deseo de seguir perci-

biendo durante 1944 e impuesto para
prevención .del Paro Obrero.
Quedar enteradá de un eicitto del

consejo , Superior de Cárnaras Oficia-
les Agrico'as de España relativo a

Is capacitac'ó n de productores agrí-
das y nombrar una Comis i 6r, para
que haga un estudio deteWdo de-jan
iateresante cuestión y IO e r ?ve a ex-
presado Consejo.
Quedar enterada de un oficio del

jor Presidente de la Mancomuni-
dad Sanitaria provincial' en el que
uce 

presente que con fecha 31 de
Diciembre último ha posesionado a
'a señorita rferesa Moral Nieto del
ateo de Matrona interina de asis-
locia pública domticiAaria del distri-
bPr'mero de esta 'ocalidal.
Nombrar ComiS lOn.ado para entre-

garen la Caja de Reci nta de Lucena
il2 del actual los expedientes y ac-
bs de los mozos de" reemplazo de
1943 que han de revisar el día 26.
Conceder al Guardia Civi,' don Ale-
Oro Marja'iza la suma de 300 pe-
utas para a yuda del traslado de' mo-
1liario desde esa a Eciia donde ha
de fijar su residentia. Conceder un
Inticipo de dos mensualidades de su
laber al portero municipa don-
alano Cubillo Terol.
Conceder a José Gómez Torres per-
ziso para c&ocar un zócalo en ta
asa de su propiedad.
Sancionar a don Alfonsó Miranda

Ga lin con el abono dei importe del
derecho natura', y de 5 derechos más
??Thaber in f rochIcidn fraudulentamente
151n e' corresnondiente certifiado
midad jamones, paletillas: chorizo;
bino y besos procedentes de la
eal campaña.
Que en er timbre inun l cipal que

hya de adherirse a los d0C11111elliOS

Ve se expidan en este AytintaHerto
ei mismo el escudo de Fer-

INtiflez.
A Propuesta del Gestor señor Mi-

11 ilda Cuesta se acordó cineue a fina'es
e mes se tras ade a Madrid

Seiior .Alcrid. e Presidente con el I.
l'A

e
 verificar   ias gest l ones pertjnen-

14 Para activar el fundamenta' pro--
0.a de la construcción de 22 vi-
701os protegidas y Que el próximo
oi lI

 
se traslade a Córdoba para ia

rtsheión de asuntos oficiales.
lon ceader como. aguina'do 100 pe-
11meritoo de 'este Ayunta-
Z.,n

0 L 	 n
1

can 	

Osuna García y otro de
Wad al también meritorio

(coro moral Jiménez.
ClIcede 	 'anticip

li 	
de 500 pesetaslizeus habrerens a empleado don José

a
 Crespo.

Sesión ordinaria del día 15

i
do 31Presi

oi
de,e e. Alcalde don José María

que ,( nÇIEl_ z Marín y una vez aprobado
y obi,' 	 211 

rra
.edor de 'la anterior y dadala 	 .itla EcIs o corres pondencia y BO-

FICIALES la Comisiónde las 	 acordó:
mes de APreat las facturas 	 presentadasla Depositaria municipa'.dadas

	

	 4 robar la Cuenta que rinde e Re -bergante de. Ayuntamiento en Cór-

doba relativa a,' cuarto trimestre
de ejercicio de 1943.

Conceder permiso a Dolores Se-
rrano A ba para establecer un café
económico, previa alta en a matrícu-
la industrial y con a advertencia de
que ta establecimiento ha de dedir
carse única y exclusivamente a .os
fines que e sean peculiares.

Pagar del Capítu o de Imprevistos
a !a Hacienda Pública 475'93 pesetas
importe del cuarto trimestre de 1942
por e,: concepto de Pesas y Medidas.

Conceder permiso de obras a María
Pérez Osuna.

Quedar enterada de que por la Co-
misión nombrada en a Sesión anterior
se había remitido la oportuna infor-
mación • a.' Consejo Superior de Cá-
maras Oficiales Agríco, as de España.

Pagar de" Capítulo de Imprevistos
la suma de 2.500 pesetas para incre-
mentar 'a suscripclón abierta por el
Ayuntamiento destinada a facilitar
prendas de abrigo -y a irnentos a los
necesitados de la :ocalidad.

Aprobar viaje realizado a Córdo-
ba por el emp i eado don Francisco
García a Córdoba para la resdución
de asuntos en el Sindicato Provincial
dd Olivo y Delegac:ón de Hacienda.

Conceder un anticipo de dos men-
sua idades de su haber al Oficial Ma-
yor de este Ayuntamiento.

También acordó concederle a José
Toledano empeado municipal dos
mensuaklades de su haber; idem a
José Gutiérrez Martín Guardia muni-
cipal 500 pesetas; idem a' alguacil!
Sebastiän Bonilla dos mensualidades
todas reintegrables a ra Caja muni-
cipal en e,' ejerc i cio en curso.

Dar de baja como vecina de esta en
un ión de Stis hijos a doña Rafaela
Jurado Moreno a instancia de la inte-
resada.

Que se encargue e' rematante de'
los Arlitr l os numicipa les don Joaquín'
Aneri Re i na de' cobro de los arbitrios
sobre bicicletas, ocupación' det ace-
rado y vía pública, Icencias
abras introducción de aves; de-
póSi tos de maderas etc., etc. de-
biendo rendir cuentn trimestralmente
concediéndole por ello 'el tanto por
por c'ento que acuerde la Corporación'
municipal.

Con el fin de poner coto a` excesivo
número de mendigos que circu l an en
esta 'Ocalidad y muy especialmente los
forasteros construir un descolgadi7o
junto a 'a puerta fateral del Matadero
con dos departamentos para hombres
y mujeres a cuyo fin redactará e r Ala-
rife municipal etl oportuno presupuesto

Sesión ordinaria de/' día 22

Preside 'el! Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado
el bOrrador de la anterior y dada
cuenta de 'a correspondencia y BO-
LETINES , OFICIALES 1a. Comisión
Gestora acordó:

Aprobar ,las facturas presentadas
p'or la Depositaría municipal'.

Conceder permiso a Juan 0%-
lla Navarro para abrir un hueco
de ventana en la casa que habita.

Idem idem a Francisco. Mo l er° Ji-
ménez para hacer trabajos subterrá.4
neos en su fábrica de cerámica San
Isidro.

Idem ídem a Manuel Villa'ba Hidago
y Cristóba l Rodríguez Cañero para
abrir dos puertas con et fin de trasla-
dar sus industrias de barberías.

Aprobar e l presupuesto formulado
por er Alarife municipal para la cons-
truccidn de un albergiie vara méndi-
gos, importante 3.028'78 esetas y
que 'as obras den comienzo a la bre-
vedad posible.

Quedar enterada de un besa la mano
del señor Pres l.dente de ,a .Exce l en-
tisima Diputación Prov i ncial nartici-
pando que en e' . BOLETIN OFICIAL
de Ja pronCia de 17 del corriente
aparece e/ anuncio de' subasta de las
obras de reparación y explanación' -
y firme de "os kilómetros 1 a l" 2 del
camino vee.na; le Fernán Núñez a

'Santaella con 	 rue go de aue se le dé
la máxima puh'icidad a dicho anun-
cio.

Conceder un anticipo de 240 pese-
taA empleado Fernan tao Rub l o del+
Moral, idem al em p-eado José López
Nieto de 300 pesetas' siempre , que
exista cantidad dispanib'e para ello

Sancionar con 5 pesetas a Fran-
cisco González Marín mor hacer aguas
menores en la via pitb(ica.

'gua,' sanción a losé Luna Romero
poi- mofarse su hiin Juan de, un an-
ciano en la vía Pública.

Idem idem a Rosario Moreno López
por arrojar aguas sucias a la vía pti-'
1)Fica.

,Igual sanción a José Baena García
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RESUMEN calificativo y clasificativo de superficies del término muni-
cir,a1 de LUCENA como resultado de la Revisión del Avance Catastral
a p robado por la Jefatura Provincial del Servicio:

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territorial dentro
del plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 10 de Noviembre de 1944. -El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
O. Pedraza.
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por causar .desordenes en 	 Cine
España e igual sanción a Joaquín Ri-
der Mendoza por iguales causas.

Conceder prórroga de Primera c ase
a Santiago González Es'ava, mozo
número 427 del reempazo de 1943 por
ser ¡lijo de padre impedido.

Nombrar Comisionado a don José
Hida go para que acompañe a los
mozos del reemp azo 1943 sujetos
a revisiones e día 26 a la Caja de
Recluta de Lucena.

Contratar con e funcionario de este
Ayuntamiento a qu'en pueda intere-
sark e' suministro de materia l de
escritorio, impresos y efectos timbra-
dos que se prec isen para ef año ac-
tua para todas las ofic'nas en la can-
tidad de 8.500 pesetas a cuyo fin Ge
le hara 	 oportuna propuesta a l'os
seriore Secretario, Interventor y De-
positario de este Ayuntamiento.

Autorizar a' señor Alca'de Presi-
dente para que otorgue el oportuno
contrato elq' serecio de recógida de
basuras a domicilio con el señor don

Joaquín Rider Rosal, durante el año
actual en. 'a cantidad de 5.950 pese-
tas antra'es,

Sesión ordinaria de: día 29

Preside e' Alcalde don José María
Fernández Marín y una vez aprobado

borrador de la anterior y dada
cuenta de 'a Correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó:

Aprobar varias fecturas presentadas
por la Depositaría municipal

Conceder permiso de obras a José
Fernández Ve a.

Idem, idem a 'a testamentaria del
Exce entísimo señor Dup. :e de Fernán
Núñez.

ldem, idem a Magstdena Crespo
Jurado.

Conceder la suma de 150 pesctas
a a Compañía de T'I rania y Coso( dia
Puchd Vitches por la función de ca-
rácter relig:oso en hinor de os nifíss
de las escue as de esta loca5clad y que
fa suma de 263'50 pesetas beneficio
;liquido obten 4 do en la ¡unc i ón cele-
brada por dicha Compañia para los
famifiares de i . as vicfnias de la ca-,
tástrofe de :a calle Maietonado de
Madrid sea remitida a 	 brevedad
posible a :a Comisión creada para
ta . finalidal.

Sancionar con 25 pesetas a Juan
Aguilar Pérez por arrojar esti ,srco" en
as proximidades de vía tirbarada;

con 5 pesetas al padre de me por José
Toledano Campos por mofarse de un
anc'ano; de 5 pesetas a Jose fa Nada-
les Ortega por arrojar basuras en "as
proximidades de via urbanizada y de
5 pesetas 'a Francilsca Baena por
igua es. causas

Imponer 'a multa de 25 peseta s a
cada uno de Antonio Villa'ba Hi-
dalgo, Alfonso To edano Uceda
Juan Paya Raya por escándalo y pa-
sar 	 Juzgado la denuncia presentala
en comparecena la extendida al ef.cto
por la vecina Manue a Jiménez por
haber vicientado la puerta de su do-
mic i4 io y penetrar v:olentamen te en

e mismo.
Adquirir nara los caballos del Pues-

to de *Ja Guardia Civil. de esta lora-
tildad las epacas de paia necesarias
para corniVetar 'la cantidad de 5 MO

kilos a' precio de 2'80 pesetas cada
uno.

Aprobar el viaje rea,Izado a Cór-
doba con tina partur:enta por orden
de la A caldía realizado por chófer
don Antonio. Baena Sanz, importante
150 ptas. y conceder al Maestro de 'a
Banda de Música don José HidagO
una grafficación de 325 pesetas por
la 'abor desarrollada en su cargo y
dando cases gratuitas de solfeo a un

Núm. 2.045

Extracto de acuerdos de las se-
siones celebradas por la Comisión
municipal Gestora de este Ayunta-
miento durante el pasado mes de Fe-
brero del corriente año de 1944 que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a las disposiciones
vigentes.

Sesión ordinaria del día 5

No pudo tener efecto por no haber
asuntos de que tratar.

Sesión ordinaria del día 12

Preside el Alcalde don José M.

Fernandez Marín y una vez aproba-

do el borrador de la sesión anterior
y dada cuenta de la correspondencia
y BOLETINES OFICIALES la Co-
misión Gestora acordó:

Aprobar la liquidación del Presu-
puesto Ordinario de 1943 practicada
por la Intervención de Fondos.

Idem las cuentas de caudales co-
correspondientes al segundo, tercero
y cuarto trimestres del pasado año
de 1913.

Aprobación de varias facturas.
Socorrer con doce pesetas a la

pobre de solemnidad María Zarno-
rano para llevar a Córdoba su hijo
enfermo.

Denegar el .permiso que solicita
Manuel Garcia Serrano para cele-
brar bailes durante los días de
Carnaval.

Denegar el permiso que solicita
Agustín Miranda Luna para instalar
una tabla de carne de hebra por ser
suficiente para el abastecimiento con
las tres que existen.

Conceder permiso a Manuel Ra-
mírez Cobos pera limpiar la aco-
metida de su casa y sancionarle con
25 pesetas por haber intentado de-
frandar los intereses del Municipio
ya qup según informe del Alarife
Municipal dicha acometida no estaba
hecha si no que se ha llevado a fecto.

Conceder permiso a' Fernando
Luna Aniunez para construir una
pared en casa de su propiedad.

Condonar a Juan Paya Raya y
Antonio Villalba Hidalgo las multas
que les fueron impuestas en la
sesión de 29 de Enero por haber

sido sancionados por el juzgado
municipal y ser ciertos los extremos
qae los mismos alegan en su ins-
tancia.

Aprobar las cuentas presentadas
por los Farmaceúticos Vda. de J. Ca-
racuel y don Alberto Castifieyra Al-
-fonzo de las recetas déspachadas
en su farmacia durante el mes de
Enero último.

Abonar al Portero de este Ayun-
tamiento los gastos de un viaje a
Córdoba para llevar a la Audiencia
por tránsito de justicia dos esco-
petas.

Abonar al Secretario de este Ayun-
tamiento don José M. Carabias y
primer Teniente de Alcalde don Fer-
nando Miranda Cuesta los gastos de
un viaje ' a Córdoba realizado para
gestionar en la Fiscalía de Tasas
asuntos relacionados con las multas
impuestas a varios vecinos de esta
por no haber deelarado el aceite.

Anblar el contrato extendido con
el Alarife municipal por el que se le
concedía una remuneración anual de
cuatro mil pesetas como contratista
municipal, por haber renunciado el
mismo a suscribirlo.

Aprobar la relación jurada que
presenta la Sociedad Hidro Eléctri-
cas del Genil relativa al cuaro trimes
tic sobre las cuotas del Tesoro en el'

impuesto que grava el consumo de
electricidad importante 68531 pe-
setas.

Sancionar a varios vecinos de esta
por haber causado desperfectos sus
hijos en las cunetas de la Redonda.

Sesión ordinaria del día 19

Quedar enterada de una instancia
del Apoderado de la Excma. :ceinalt.
Duquesa de Ferian-Núñez rISres°i:
pando haber consultado a ldlino . s
Director General de 1a

r.

nacional del trabajo en la ersdaacniózna
privada en relación con las escuods
de niños y niñas pobres de tal(

cuanto respecta a la reglarne
. Ensert

dad y hasta* que llegue la resolLi
solicitada ha acordado suspend 

desea

class en las escuelas a fin de n
desa

eo
incurrir en 'falta y que se le de

depeas rladie instancia.nacicao. 	
vecino de como

lado a los interesados del contenido,

Nloas oportunos infc

o

r

dnZa

ilieal aSpntoteblo de su anterior residenc)insdes
Rafael Santiago Reyes, que r
ser dado de alta como vecino de
esta.

Conceder permiso para vencorr,
obras a Gonzalo García Tole'

alm
Juan Olalla Navarro que solicita e

Enterada de la instancia de 	 .

o

cici

nombrado jefe de Policía, la C‘o,emniia•
sión Gestora acordó autorizar a la
Alcaldía-Presidencia para que por
decreto acuerde lo que estime Opoure.

tuno sobre el particular.
Intensificar en lo posible la

del sello de José Antonio en la loca»
lidad y muy especialmente por I

u q

respecta a los documentos de que
entienda o se despachen • por el
Ayuntamiento.

Sancionar con cinco p esetas a k.
tonio García Nieto por causar desor-
denes en el paseo con una bicicleta.

Instalar una puerta de cristales en
la Farmacia municipal.

Teniendo en cuenta los perjuicios
que se le han irrogado a algunos
vecinos de la calle Coronel Moscar•
dó con motivo de la pavimentación
de la misma concederles a Sebastián
Bonilla cien pesetas; a lose García
ochenta pesetas y Francisco Lastre
Muñoz setenta y cinco peseta tenien.
do en cuenta que carecen de bienes.

Que a partir de primero de Marzo
proxirno se reintegre a su cargo de
la Oficina de Intervención don Alva,

ro Cecilia Porras por encontrarse
prestando servicio el auxiliar de la
Recaudación de Arbitrios.

Quedar enterada de un oficio de[

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia trasladando otro de la Di,
rección General de Administración
Local, contestación a la consulta 1 Die«
que se elevara a dicho Centro sobre
declaración de la vacante de Director
de la Banda Municipal de Música y

elevar nueva consulta a la DireCCiótl

General de Administración Local en
el sentido de que se sirva determinar
el sueldo de citada plaza, significan,
dole al p ropio tiempo los eminentes
servicios prestados durante cuarenta
años p6r el Director actual cicnadloesni
Hidalgo Villalba y si ello es siadiciende«

te para ratificarlo en propieti

i

repetido cargo sin necesid

d

anunciar la plaza a concurso.
Fernán-Núñez 2 de Marzo d g1944.

- José Maria Carabias.

crecido número de alumnos de esta

Que desde primero del corriente
desempeñe e cargo de Auxiliar del
Matadero en comisión don Rafael
Collado Tapador cesando en el car-
go que desempeñaba de Vigi ante de
Arbitrps.

Conceder la excedencia vo'untaria
por un ario ä empleado de Arbitrios
Juan Alcaide Cerrillo a instancia
propia.

Fernán Núñez 3 de Febrero de 1944.
—José María Carabias.

te * • 	 •

Don José María Carabias Martín, Li-
cenciado en Derecho y Secretario
del Ayuntarrfento de esta villa.
Certifico: Que e' precedente extrac-

to de acuerdos fue aprobado por la
Comisión municipa' Gestora de este
Ayuntamiento en sesión ordlnaria ce-
lebrada el día 12 de Febrero di
corriente arlo.

Y para que conste ibro la presente
visada por el señor A . calde Presi-
dente en Fernán Núñez a 30 de Mayo
de 1944.—José M. Carabias.—Visto
bueno: El A;calde, José M. Fernández

Preside el Alcalde don José M.b
Fernández Marín y una vez aprobado
el borrador de la sesión anterior y
dada cuenta de la corcespondencia
y BOLETINES OFICIA1.ES la Co-
misión Municipal Gestora acordó:
Aprobar las facturas presentadas por
la Depositaría Municipal.

Abonar al Alarife Municipal 350'00

pesetas por 25 días de trabajo duran
te el mes de Enero y 23800 pesetas
por 17 días de Trabajo durante el
corriente mes.

Conceder autorización a Emilia

Torralbo Polo para la apertura de un
establecimiento de venta de vinos al
detall en la calle General Mola 16.

Conceder autorización a Miguel
Giménez Rosal para construir una
casa de nueva planta debiendo ate-
nerse para ello a las instrucciones
dictadas sobre el particular por la
Fiscalía de la Vivienda.

Conceder autorización a Francis-
co Montoya Espinar para abrir un
depósito en el camino de los alme-
drales para llevar agua a la finca
que posee por medio de una tubería
debiendo dejar el camino en las
mismas condiciones que hoy se
encuentra.

Sesión del día 26

Preside el Alcalde don José M.

Fernández Marín y una vez aproba-
do el Borrador de la anterior y dada
cuenta de la correspondencia y BO-
LETNES OFICIALES la Comisión
Gestora acordó: Aprobar las facturas
presentadas por la Depositaría Mu-
nicipal.

• • *
Don José María Carabias

Licenciado en Derecho y 5ecril
rio delAyuntami Ayuntamiento de esta vi Ilg

cert ifico:
amciQusQue o semi uf in, cr eiacperdoebnatde o epxotrra cto de

de esie

Co'

Ayuntamiento pedí Gestora 0-rdinarid
celebrada el día 4 de Ivlarzo de1944'

. Y para que conste libro el Praeni,e
Visado por el señor «Alca lde Píes!'
dente en Fernán-Núñez a 30 de Nia'

yodeez11914a4r.f

Marín.

María Cdrabid5'
V.° 5.°: El Alcalde, José María Fer'tiárld 
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